
 
 

 
En Estado No. 055 de mayo 10 de 2023 

quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
 
Auto No.                     0735 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2023-00166-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LE EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Cuantía   MÍNIMA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ con Nit. 860.002.964-4 

rjudicial@bancodebogota.com.co  
Apoderado Dra. MARIA HERCILIA MEJÍA ZAPATA, con T.P. 31075 CSJ. 

juridico@herciliamejiasas.com  
Demandados  SEGUNDO ANTIDIO VALLEJOS YELA, C.C. 5.283.599 
   segundo52@gmail.com 
 
Ciudad y fecha: Candelaria (V), mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Pasa a Despacho la presente demanda para proceso EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA propuesta por BANCO DE BOGOTÁ en 
contra de SEGUNDO ANTIDIO VALLEJOS YELA, C.C. 5.283.599, estableciendo que no 
reúne los requisitos de los artículos 82, 90 y 206 del C.G.P, en la medida que: 
 
1. Una vez verificados los anexos de la demanda, no se evidencia que obre la constitución 

de la hipoteca sobre el bien con matricula inmobiliaria No. 378-190387, así como 
tampoco se aportó el certificado de tradición del citado inmueble para proceder de 
conformidad a lo legalmente establecido. 

 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLEDEL CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE HACER 
DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por BANCO DE BOGOTÁ en contra de SEGUNDO 
ANTIDIO VALLEJOS YELA, C.C. 5.283.599, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
90 del C.G.P., para que en el término de cinco (5) días, presente la respectiva subsanación, 
so pena de ser rechazada la demanda. 
 
SEGUNDO: - RECONOCER personería jurídica, para que actué dentro del presente 
proceso  como apoderado de la parte demandante al Dra. MARIA HERCILIA MEJÍA 
ZAPATA,  mayor  de  edad  y  vecina  de  Cali, abogada   titulada   y   en   ejercicio,   
identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía No. 31.146.988 de Palmira, Valle y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 31075 del C.S.J. 
 
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

Raep 
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Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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